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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Cas l e y e s , ordénes y anuncios «jur hayan de insertarse en 

los BOL:.TJXES| onctALFs se han «le mandar al Jefe Político 

t c s p r c l i / o , por c u y o -conducto se pasarán á los Kdilores de 

los mencionados periódicos. 

¡Real orden de 6 de Abril de IS39. ) 

Se publica todoa lo* dia», excepto los ilomtngoü. 
. i . «— • 
PRECIOS DE M;SCRICIOX.—En esta capital , l l evado á domic i l io , 1 0 rs. mensuales ant ic i 

pados; fuera de e l la 1 4 rs. al mes; 3C el trimestre; 72 el semestre , y 1 1 4 por uti a ñ o . — S e 
admiten suscric iones en Madi id , en la Administración del B o t r . n s , Fuencarral , 84 .—"Fuera 
de esta capi ta l , directamente por medio de caria ú la Admin i s t rac ión , con ¡oc lus ión del 
importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to , do* rentes. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto las q t t e 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que d imane de las m i s m a s ; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

El lunes 20 de Marzo próximo, á las dos 
de la tarde, tendrá lugar en el salón de se
siones de esta Corporación, yante el Sr. Pre
sidente de la misma ó persona en quien de
legue al efecto, la subasta para contratar el 
derribo de las construcciones antiguas del 
Hospital provincial de esta corte, con arreglo 
al pliego de condiciones y plano que esta de 
manifiesto en la Secretaria de la Corporación 
todos los dias no feriados, de doce á dos de 
la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su in
teligencia. 

Madrid 10 de lebrero de 1876.-El Pre
sidente, El Conde de la Hornera.— Los Dipu
tados Secretarios, José de Fontagud Gargo-
l l o . - E . Pcllctan. 

Pliego de condiciones que ha de regir en la 
contrata de derribo de las antiguas cons
trucciones del Hospital provincial. 

Condiciones facultativas. 

1.' Será de cuenta del contratista hacer 
la demolición de todas las construcciones que 
constituyen la parte antigua del Hospital, las 
cuales se representan en planta en el adjun
to plano con el color carmin,¿y con tinta ne
gra la parte de las fachadas que debe con
servase como cerca. 

2.* El contratista procederá á los derri
bos, adoptando previamente todas las medi
das de precaución que sean necesarias para 
la completa seguridad de los operarios y 
trauscuntcs, á cuyo efecto deb.crá tener para 
dirigir los trabajos una persona facultativa á 
fin de garantir la acertada dirección de los 
mismos, y bajo la inspección del Arquitecto 
provincial. 

3.* El contratista sostendrá el necesario 
número de carros y operarios para que el 
derribo quede terminado en el plazo que se 
lijará en este pliego de condiciones, y si 
ajuicio del Arquitecto Inspector no se cum
pliese esta condición, quedará facultado, des
pués de pasar por escrito la oportuna orden 
al contratista, para establecer por cuenta de 
este todos los medios necesarios para el pun
tual cumplimiento de la contrata dentro del 
plazo estipulado. 

4. 1 Son de cargo del mencionado contra
tista los útiles, herramientas y demás que sea 
necesario, y hará de su cuenta y riesgo, con 
sujeción á lo que se prescribe en las orde
nanzas de policía urbana y bandos vigentes, 
todas las operaciones necesarias para el der
ribo, siendo responsable de las faltas que se 
cometan en esta parte por sus dependieres 
ú operarios. 

5.' Al principiarse el derribo se le seña

lará la linea en que haya de establecerse la 
valla, previniéndole también los sitios por 
donde han de entrar y salir los carros, tanto 
para la extracción de escombros como para 
los que conduzcan I09 efectos y materiales 
aprovechables, no debiendo dejarse estos 
depositados en manera alguna en los terrenos 
del establecimiento. 

6 * Será de cuenta del contratista la cons
trucción de la mencionada valla, así como 
también el pago al Excmo. Ayuntamiento de 
la licencia y el del terreno que se tome de la 
vía pública para establecer la citada valla, 
según está prevenido. 

7.' Los escombros se trasportarán á los 
vertederos que tiene señalados el Excelentí
simo Ayuntamiento o a los particulares, según 
le convenga mejor al contralista. 

8.' Se comprenden en las obras del der
ribo la demolición de las antiguas construc
ciones ya indicadas y que se señalan en el 
plano con el color carmín, y el trasporte de 
todo lo que produzca aquella operación. 

Se exceptúan las fachadas de la calle de 
Atocha y de la Ronda, que se demolerán 
únicamente hasta la imposta del piso princi
pal, dejando la pared como una cerca en 
toda la parte que se señala en el plano con 
tinta negra, pero utilizando el contratista las 
maderas de puertas y ventanas, las vidrieras 
y rejas de dichos huecos, siendo de su cuen
ta macizar con cascote y yeso todos los men
cionados huecos de puertas y vontauas, y 
también construir una buena albardilla de 
teja sentada y recibida con yeso en toda la 
pared de cerramiento que ha de conservarse. 
Se exceptúa igualmente la madera de los pies 
derechos, carreras, tabla y pares de armadu
ra de las tres galerías que forman el patio 
de la carpintería, y la teja y barras de pie
dra de la misma, á cuyo efecto se hará el 
derribo y extracción de dichos materiales por 
los operarios del establecimiento, siendo de 
cuenta del contratista la demolición de las 
paredes y la extracción de escombros. 

'.).' Las construcciones que se señalan en 
el adjunto plano y que han de derribarse, 
ocupan una superficie cubierta de 3 551 me
tros cuadrados próximamente. La superficie 
indicada se expresa únicamente para que l o 3 
licitadores puedan f o r m a r u:ia idea aproxi
mada de la extensión que comprenden las 
citadas construcciones, y por lo tanto no po
drá hacerse reclamación alguna porque re
sulten diferencias en más ó menos. 

10. El solar deberá quedar perfectamen
te explanado y limpio de materiales y escom
bros casta el nivel de los pavimentos que 
actualmente tienen las plantas bajas de los 
respectivos departamentos. 

Coiuiiciones particulares y vonómicas. 

11. El contratista se obliga á ejecutar 
todas las operaciones necesarias para el der
ribo con arreglo á lo que se prescribe en 
las coudiciones facultativas, y satisfará ade

más á la Beneficencia provincial la cantidad 
en que se adjudique el remate. 

1*2. Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 30.500 pesetas en que se halla 
apreciado el valor de los materiales aprove
chables, deducido ya el coste del derribo y 
el trasporte de dichos materiales y es
combros. 

13. El contratista dará principio á los 
trabajos con el suficiente número de opera
rios, señalándose el término de dos meses 
después de la aprobación del remate para 
empezar la demolición el dia que designe el 
Sr. Arquitecto provincial, sujetándose á l a s 
instrucciones que por escrito le comunique 
el mismo. 

14. Cualquiera sea el tiempo que trans
curra desde la aprobación del remate y for
malizaron de la escritura, hasta que se le 
comunique al contratista la orden para prin
cipiar el derribo, no tendrá éste derecho 
para reclamar ninguna clase de indemni
zación. 

15. El contratista deberá cumplir total
mente la contrata en el término de cuatro 
meses, contados desde el dia designado por 
el Arquitecto provincial para empezar el 
derribo, conforme establece la condición 3.* 

16. Quedarán de propiedad del contratis
ta todos los materiales que resulten del der
ribo de lascitadas construcciones, exceptuán
dose únicamente los objetos que se hallen 
enclavados en las mismas, como lápidas se
pulcrales ó con inscripciones, bajo relieves, 
las campanas y cualquiera otro objeto artís
tico ó que merezca conservarse, exceptuán
dose igualmente los altares, retablos y de-
mas efectos pertenecientes á la iglesia y sa
cristía que se .hallen adheridos a las fábri
cas, todo lo cual lo reserva la Diputación; 
siendo sin embargo de cuenta del contratista 
extraerlos y trasportarlos aldcpartamcntodcl 
Hospital que se le designe. 

17. La cantidad cu que quede adjudicado 
el remate se entregará en metálico por el 
contratista en la Depositaría de fondos pro
vinciales en el acto de formalizar la escri
tura. 

18. El reraatanteconstituiráen la Caja ge
neral de Depósitos por vía de fianza, después 
de aprobado el remate y antes de otorgarse 
la escritura, la cantidad de 3.050 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
al tipo de la cotización en la Bolsa el dia 
anterior al de la subasta. 

19. Cuando se hallen terminados todos 
los trabajos, el Arquitecto provincial expe
dirá la correspondiente certificación, y la 
Excma. Diputaciou en su vista acordará la 
devolución de la fianza al contratista. 

20. Si el rematante no diese principio á 
la demolición en el plazo que se señala 
en la condición 13, no la terminare en el 
tiempo marcado ó faltase á cualquiera de 
las demás condiciones del contrato, perderá 
de hecho el depósito ó fianza, sin perjuicio 

de las demás responsabilidades á que hubie
se lugar. 

21. La carta de pago del depósito men
cionado se entregará en la Secretaría de la 
Diputación provincial y quedará unida al 
expediente de su referencia hasta tanto que 
terminado el contrato y expedida la corres
pondiente certificación por el Arquitecto 
provincial, acuerde la Diputación que se le 
devuelva dicho documento, á cuyo efecto se 
comunicará la orden oportuna para la entre
ga del depósito. 

22. La subasta tendrá lugar ante el Pre
sidente de la Excma. Diputación provincial, 
verificándose el acto con sujeción al Ucal 
decreto de 27 de Febrero de 1S52, instruc
ción de 18 de Marzo del mismo año y demás 
disposiciones vigentes en la materia relati
v a s á la contratación de servicios públicos. 

23. Las proposiciones se harán por escrito 
con arreglo al modelo que á continuación se 
iuserta, presentándose en pliegos cerrados, 
que se recibirán durante la primera media 
hora al empezarse el acto, cuyos pliegos se
rán numerados por el orden con que se 
reciban. 

21. Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales (siempre que sean las más beneficio
sas), se abrirá licitación verbal entre sus auto
res por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine, debiendo ser en este caso la prime
ra mejora de 100 pesetas, y las demás á 
voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 20 pesetas; si ninguno quisiese 
beneficiar el precio primitivamente ofrecido, 
decidirá la suerte á favor de quién haya de 
adjudicarse el remate. » 

25. Para tomar parte en la subasta de
berá acompañarse á los pliegos que conten
gan las proposiciones, incluyéndolo dentro 
del mismo sobre, el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de De
pósitos la cantidad de i .525 pesetas en me
tálico como depósito provisional. 

26. En el momento de terminarse el acto 
se devolverán los documentos á los intere
sados cuyas proposiciones no hubiesen sido 
admitidas; el del mejor postor se conservará 
como garantía hasta tanto que acredite ha
ber hecho el depósito que establece la con
dición IS de este pliego y formalice la opor
tuna escritura de contrata, después de lo cual 
será devuelto el documento indicado para 
que pueda retirar el referido depósito pro
visional. 

27. Si el rematante no formalizase opor
tunamente el contrato, otorgando la escritu
ra dentro del tercer dia después de recibir 
la aprobación del remate, perderá la canti
dad consignada para tomar parte en la lici
tación, como indemnización de daños y per
juicios que la falta de cumplimiento por su 
parte ocasione. 

28. Los licitadores que suscriban la3 pro. 
posiciones deberán hallarse presentes ó l e 
galmente representados por otra persona que 
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pueda aceptar y firmar las diligencias del I 
remate. 

29. Kn los sobres que contengan las pro
posiciones firmarán los interesados, recha
zándose desde luego los de aquellos que se 
hallen incapacitados por cualquier concepto 
para contratar con arreglo á las leyes. 

Si sobre este particular ocurriese alguna 
duda, podrá el Presidente reclamar el docu
mento ó documentos que la desvanezcan, 
entendiéndose que el que se niegue á facili
tarlos retira su proposición. 

30. Este contrato será á riesgo y ventura, 
y por lo tanto el rematante se obliga á no 
reclamar indemnización alguna por este con
trato ni sus consecuencias. 

31. El contratista se somete á las decisio
nes y Centros administrativos que con arre
glo á las leyes vigentes están llamados á en
tender en todas las cuestiones de esta clase 
de contratos, renunciando el derecho común. 

32. El contratista se someterá además al 
pliego general de condiciones para contratas 
de obras públicas, aprobado por decreto de 
10 de Julio de 1S61, en todo aquello que no 
esté previsto y determinado en este especial. 

33. Los gastos de escritura y demás que 
exigiere el remate, incluso el coste de la in
serción de anuncios para la subasta, serán «le 
cuenta del contratista. 

34. El remate no surtirá sus efectos hasta 
tanto que sea aprobado por la E x c i n a . Dipu
tación provincial. 

Madrid 16 de Febrero de lS76.=-Los Di
putados Secretarios, Fontagud Gargollo.= 
Pcllctan. 

Modelo de proposición. 
D. N. de N., vecino de , que habita ca

lle de , enterado del anuncio publicado en 
los periódicos oficiales, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para el derribo de 
las antiguas construcciones del Hospital pro
vincial, se compromete á ejecutar dicho der
ribo y la extracción de materiales y escombros 
con sujeción á los pliegos de condiciones, 
abonando á la Excma Diputación provincial 
la cantidad de (aquí la cantidad, en letra). 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Hallándose vacante el estanco del 
pueblo de Patones, partido de Tórrela • 
g u n a , se hace público á fin de que las 
personas que deseen desempeñarlo lo so
liciten de esta Administración en el tér
mino de ocho dias en instancia á la que 
acompañarán copia de los documentos 
que acrediten hallarse dentro de las con
diciones prescritas en el decreto de 24 de 
Setiembre de 1874. 

Madrid 16 de Febrero de 1870. = 
Agustin Genon. 

Hallándose vacante por renuncia de 
la que lo desempeñaba el estanco nú
mero 102 de orden de los de esta capital, 
situado en la calle de Preciados, se hace 
público á fin de que las personas que 
deseen desempeñarlo lo soliciten de esta 
Administración en el término de ocho 
dias en instancia á la que deberán 
acompañar copia de los documentos que 
acrediten hallarse dentro de las condicio
nes prescritas en el decreto de 24 de Se
tiembre de 1874. 

Madrid 16 de Febrero de 1876.= 
Agustín Gcnon. 

D. D&miáil Ortega Cobrador y Comisio
nado de apremio de la jurisdicción 
municipal del pueblo de Boadilla del 
Monte. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez mu nicipal de este pueblo, fecha 

4 del corriente, se ha acordado se proce
da á la venta en pública subasta de las 
lincas rústicas embargadas á tos-contri
buyente deudores del empréstito nacio
nal de 175 millones do. pesetas. 

En su consecuencia el pr imar rematti 
tendrá lugar en la casa-audiencia de este 
Juzgado el din '27 del corriente, de diez 
á doce d<:% su mañana; cuyas tincas, ¡i 
partir do su lú|uido imponible, son las 
que á continuación se relaciona].: 

Número 40 de orden. D. Manuel Fran
cisco Alvarez.—Una tierra al sitio Cabe
za .Malilla, de cuatro fanegas de cuarta: 
lin la al N. vecinos do Majadahonda; E. 
con dichos vecinos; P. Manuel Rodríguez, 
y al M. Mariano Calvo; capitalizada en 
366 pesetas. 

Xúm. 44. Félix Blanco.—Una tierra, 
de tres fanegas de tercera, en Pradonal: 
linda X. Manuel Escobar: P. y M. Ber
nabé Retana, y S. término de Alcorcon; 
capitalizada en .525 pesetas. 

Núm. 45. Gregorio Burgos (herede
ros). — Una tierra al sitio San Bavilcs, 
de dos fanegas de cuarta: linda por el S. 
con los herederos de Prccilla; M. cape
llanía Ana de Ponte; X. con Galo de la 
Calle, y P. Sánchez Ocaña; capitalizada 
en 163 pesetas. 

Xúm. 47. Lucio Bustillo.—Una tier
ra en los Camorillos, de 12 fanegas de 
cuarta: linda M. y S. León Lodres; l \ y 
N. con vecinos do Majadahonda; capita
lizada en 1.100 pesetas. 

Xúm. 4*1. Juan Blanco.—Una tierra 
en Fuente Cazadores, de cuatro fanegas 
de tercera: linda N. Mariano Torrejon; 
M. con las Chorreras; S. y P . capella
nía Ana de Poute; capitalizada en 533 
pesetas. 

¡Núm, .57. PedroEstrada.—Una tier
ra en Cabeza Malilla, de cuatro fanegas 
de cuarta: linda X. Francisco Toledo: P. 
Juan de Rozas; M. y S. con los vecinos 
de Majadahonda: capitalizada en 366 
pesetas. 

Núm. 64. Domingo Hernández.—Una 
tierra camino de la Venta, de cinco fa
negas de tercera: linda N. dicho camino; 
P. , E. y M. con Manuel Rodríguez; ca
pitalizada en 875 pesetas. 

Xúm. 68. León Labrandero.--Unatier-
racnlos Camorillos, de siete fanegas de 
tercera: linda al N. Victoriano lbañez: 
P. el mismo; M. el monte de Boadilla, y 
S. Manuel Montero, de Majadahonda; ca
pitalizada en 642 pesetas. 

Núm. 71 . Juan do Rozas.—Una tier
ra en Valdefranco, de cinco fanegas de 
cuarta: linda N. Manuel Escobar; P. ve
reda de Centenaza: M. Pedro Labrande-
ro, y E . Serapio Nicolás; capitalizada en 
475 pesetas. 

Núm. 76. Aniceto Magdaleno.—Una 
tierra en los Camorillos, de cinco faue 
gas de cuarta: linda N. camino de la 
Venta; P. Manuel Rodríguez; S. y M. 
Condado de Chinchón: capitalizada en 
475 pesetas. 

Núm. 80. Manuel Montero .— Una 
tierra de 12 fanegas de cuarta: linda X. 
los herederos de Ruperto Granizo; P. Lo
renzo Calvo; M. Isabel Labrandero, y S. 
camino de la Cruz de Santiño; capitaliza
da en 1.016 pesetas. 

Núm. 12. Andrés Gamboa. — Una 
tierra en Valdecañada, de nueve fanegas 
de cuarta: linda N. Bernabé Retana: S. 
Manuel Escobar; M. el Condado, y 1\ 
Bernabé Rotana. 

Otra de 16 fanegas de tercera: linda 
al P. camino de Majadahonda: X". Con

dado de Chinchón; S. el mismo, y M. Ma
nuel Escobar; capitalizadas estas dos fin
cas en 2.531 pesetas. 
/ Núm. 15. Eugenio Mar t in .—Una 
tierra en Valdefranco, de cinco fanegas 
de cuarta: linda S. y M. José Alvarez. 

Otra al sitio de Vald.-cañada, de nueve 
fanegas de torcera: linda S. barranco de 
Valdecañada: N. Sánchez Ocaña; M. De> 
metrio Dafauee. y P. Ramón Fernandez. 

Otra en Prado de los Burros, de cuatro 
fanegas de tercera: linda al S. y M. Pe
dro Lorenzo; N. y P . Manuel Rodríguez; 
capitalizadas estas tres fincas en 3.100 
pesetas. 

Xúm. 18. Victorio Rivera.—Una tier
ra al cerro de la Horca, de una fanega de 
segunda: linda N. Basilio López; S. t e s 
tamentaría de Eugenio Dafauee; M. y P. 
Condesa de Chinchón. 

Otra en el Pastel, de seis fanegas de 
tercera: linda N. Andrés Gamboa; S. con 
el olivar de Mirabel;M. camino del Corti
jo , y P. con Andrés Gamboa: capitaliza
das estas dos fincas en 1.058 pesetas. 

Xúm. 27. Ruperto Granizo .— Una 
tierra en Becerrila, de 44 fanegas de pri
mera, segunda, tercera y cuarta: linda al 
N. camino de Santiño; P. Marqués de Vi
lla magna; E . el Mayorazgo de Trigucz, 
y M. testamentaría de Eugenio Dafauee; 
capitalizada cu 5.700 pesetas. 

Núm. 87. D. Baldomcro Ponte (here
deros).—Una tierra en Fuente Cazadores, 
de dos fanegas y seis colcmiues de segun
da: linda al M. y S. Calixto Retana; P. 
capellanía Ana de Ponte, y N. con Félix 
Blanco; capitalizada en 850 pesetas. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguno quiere intere -arse, lo mismo que 
á los deudores, quienes pueden satisfacer 
sus cuotas, costas, dietas y recargos an
tes de verificarse el acto; debiendo adver
tir que las posturas del primer remate se 
arreglarán á lo que determina el ar t . 43 
del Real decreto de 25 de Agosto de 1871. 

Boadilla del Monte á 5 do Febrero de 
1876.=El Juez municipal, Pedro Esco
b a r ^ El Comisionado, Damián Ortega. 

D. Damián Ortega, Cobrador y Comisio
nado de apremio de la jurisdicción 
municipal del pueblo de Boadilla del 
Monte. 

Hago saber (pie por providencia del 
Sr. Juez municipal de este pueblo, fecha 
31 de Enero, se ha acordado se proceda 
á la venta en pública subasta de las 
fincas rústicas embargadas á los contri
buyentes deudores por la contribución 
territorial correspondiente al año econó
mico de 1872 á 1873. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en la casa-audiencia de este 
Juzgado el día 28 de Febrero, de diez á 
doce de su mañana; cuyas fincas, á par
tir de su líquido imponible, son las (pie á 
continuación so relacionan: 

Número 19 de orden. D. Andrés 
Gamboa.—Una tierra en Vallorosa, de 
20 fanegas: linda N. camino Carretero: 
l \ Tomás Ramos; M. arroyo de los Huer
tos, y S. Juan Antonio Garrido; capita
lizada en 5.316 pesetas. 

Núm. 66. Félix Blanco.—Una tierra 
en Fuente Cazadores, de nueve fanegas 
de tercera y cuarta: linda al S. capellanía 
Ana do Ponte; N. y P . testamentaría de 
Eugenio Dafauee; M. con vecinos de 
Alcorcon; capitalizada en 625 pesetas. 

Xúm. 67. Gregorio Burgos. — Una 
tierra, de una fanega de cuarta, en San 

Baviles: limla al X. con el Retamal (b>. 
las Partes; P . Manuel Bravo; M . y S. con 
Mayorazgo de Valmediano; capitaliza,!;, 
on 91 pesetas 60 c é n t i m a . 

Núm. 71 . Juan Blanco.—Una tierra 
en Fuente Cazadores, de cinco fanegas 
de tercera y cuarta: linda al S. con K u _ 
genio Martín; P. vecinos do Boadilla; M. 
Froilan Revaldoría. y X. Condado ,{,. 
Chinchón: capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 74. Capellanía Ana de Pon
te.—Una tierra en Pradonal, de dos fa
negas de cuarta: linda al N. con Andrés 
Torrejon; S. Antonio Galvez; M. y p . 
vecinos de Alcorcon; capitalizada en 583 
pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 78. Mariano Calvo. — Una 
tierra eu Cabeza Malilla, de tres fanegas 
de cuarta: linda al N. Manuel Alvarez; p . 
camino de la Venta; E. Eladio de Rozas; 
y M. Ramón Guillen; capitalizada on 257 
pesetas. 

Xúm. 82. Domingo Hernández.—l'na 
tierra en el Vallo de Santana María, dé 
14 fanegas de segunda, tercera y cuarta: 
linda al X. camino de Romanillos; E. y 
M. Manuel Rodríguez, y P. Manad Es
cobar; capitalizada en 0.800 pesetas. 

Xúm. 88. Ruperto Granizo. — Una 
tierra en la Becerrila, de 15 fanegas de 
torcera y cuarta: linda al N. vereda de 
S a n t i ñ o ; P. Enrigue; S. Isidro Gala, y 
M. Ángel Dafauee; capitalizada en 5.TOS 
pesetas. 

Xúm. 01 . Escolástico Labrandero.— 
Una tierra al sitio Cruz de Santiago, 
de 10 fanegas de cuarta: linda N. con Ma
riano García; P. y M. camino de Romani
llos, y E . Mariano García; capitalizada 
en 916 pesetas. 

Xúm. 02. León Labrandero. — Lina 
tierra en Vallelargo, de siete fanegas de 
cuarta: linda al N. Mariano Santos: P. 
Manuel Montero; M. monte de Boadilla. 
y S. Marqués de Remisa; capitalizada en 
641 pesetas. 

Xúm. 102. Aniceto Magdaleno.—Una 
tierra en Cabeza Malilla, de seis fa
negas de cuarta: linda N. Donato Gui
llen; P. con tierra que fué de la iglesia; 
M. Marcelino Bustillo, y S. camino de 
la Venta; capitalizada en 550 pesetas. 

Núm. 104. María Millan.—Una tierra 
en Cabeza Malilla, de dos fanegas y seis 
celemines de cuarta: linda al N. Ma
nuel Alvarez; P. Dolores Ceinos; E . Fer
nando Lago, y M. el mismo Lago; capi
taliza cu 225 pesetas. 

Xúm. 109. D. Baldomcro Ponte. — 
Una tierra en Fuente Cazadores, de 17 
fanegas de segunda y cuarta: linda M. 
barranco de Ambrosio; S. mayorazgo de 
Enrigue, y X. y P. Celestino Retana; ca
pitalizada en 2.558 pesetas. 

Núm. 111. D. Mariano Santos.—Una 
tierra cu Cabeza Malilla, de una fanega 
de tercera: linda al N. Roque Granizo; 
P. Manuel Rodríguez; S. Juan de Rozas, 
y M. el mismo Rozas; capitalizada en 185 
pesetas. 

Xúm. 120. D. Gregorio Calvo.—Una 
tierra en Valdefranco, de siete fanegas de 
cuarta: linda X. Francisco de Rozas; P« 
Manuel Escolar; M. Juan de Rozas, y 8. 
Serapio Nicolás; capitalizada en 641 pe
setas. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguno quiere interesarse, lo mismo que a 
lo% deudores, quienes pueden satisfacer 
sus cuotas, costas, dietas y recargos an
tes de verificarse el acto; debiendo adver
tir que las posturas del primer remate se 
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arreglarán á lo que determina el ar t . 43 
del Real decreto de 25 de Agosto dé 1371. 

Boadilla del Monte 5 de Febrero do 
1876.=K1 Juez municipal, Pedro Esco
bar. = E 1 Comisionado, Damián Ortega. 

Administración Central. 
Dirección general de Obras públicus. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 24 de Enero último, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 20 del próximo mes 
de Marzo, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras del 
trozo primero de la carretera de Trcmp á 
Sort, ó sea desde Tremp á Salas, que forma 
parte de la de Balaguer á Viclla, en la pro
vincia de Lérida, y cuyo presupuesto de con-
tranta asciende á 218.387 pesetas 42 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Lé
rida ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 12.420 pesetas en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 1.000 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 500 pesetas. 

Madrid 11 de Febrero de 1876.-El Direc
tor general, E. Garrido. 

Mfxleh de proposición. 

1). N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 11 de Febrero 
último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo primero de la 
carretera de Trcmp á Sort, ó sea desde 
Trcmp á Salas, que forma parte de la de 
Balaguer á Viclla, en la provincia de Léri-
do, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos,escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de IS01, han de regir en la con
trata de las obras del trozo primero de la 
carretera de Tremp á Sort, ó sea desde 
Tremp á Salas, que forma parte de la de 
Balagñer á Viclla, en la provincia de 
Lérida. 

I. ' Para el otorgamiento de la escritura 
de contrata se consignará como fianza en 
Madrid, en la Caja general de Depósitos, el 
10 por 100 de la cantidad en que se hubiese 

adjudicado el remate, en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia de la fecha 
de la orden de aprobación del remate, cuya 
fianza quedará en garantía hasta que se de
clare al contratista libre de toda responsabi
lidad, con arreglo á la segunda «le estas con
diciones. Los contratistas que hubiesen lici
tado en una capital de provincia podrán 
consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si así conviene á 
sus intereses, en virtud de la autorización 
concedida por orden de 17 de Junio de 1870. 

2.* No se devolverá la fianza al contra
tista hasta que se apruebe la recepción y li
quidación definitiva y justifique haber satis
fecho la indemnización de daños y perjuicios 
que corren por su cuento, y el importe total 
de la contribución de subsidio. Los gastos 
materiales del replanteo general serán de 
cuenta del contratista. 

3.* Será obligación del contratista otor
gar en Madrid la escritura de contrata en el 
término de 30 dias, á contar desde aquella 
fecha, bajo la pena de pérdida del depósito 
que hizo .para tomar parte en la subasta; sin 
embargo, los adjadicatarios que no hayan 
licitado en Madrid podrán, se¿un la orden 
citada en la condición anterior, otorgar la 
escritura en la capital de la provincia donde 
el rematé haya tenido efecto, ante el Notario 
del Gobierno de la misma, previo pago en 
ambos casos de los gastos de inserción cu la 
Gaceta y Diarto oficial de Avisos del anuncio 
para la subasta, que deberá verificar el con
tratista en la Administración de dicho Diario. 

A.' Se dará principio á la construcción 
de las obras dentro del término de 30 dias, 
que empezará á contarse desde la propia fo
cha de la aprobación del remate, debiendo 
darlas terminadas en el plazo de 18 meses. 

5.' Se acreditará mcnsualmcnte al con
tratista el importe de las obras ejecuta las 
con arreglo á lo que resulte de las certifica
ciones expedidas por el Ingeniero, excepto 
en el caso á que se refiere la condición si
guiente. Su abono se hará en metálico sin 
descuento alguno por la Administración eco
nómica de la provincia de Lérida. 

i»." El contratista, si lo estima convenien
te, podrá desarrollar los trabnjos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone en un jjio 
económico mayor suma que la que corres
ponda á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo 
de ejecución. En su virtud, los derechos que 
el art. 3!) de las condiciones generales con
cede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, 
sino de la época en que deban realizarse los 
pagos. 

Madrid II de Febrero de 1876.=» El Direc
tor general, E. Garrido. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
esta fecha, esta Dirección general ha señala
do el dia 10 del próximo mes de Marzo, á 
la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta del suministro de 1.000 tone
ladas de cemento con destino á las obras del 
Depósito mayor «leí canal de Isabel II, bajo 
el presupuesto de 106.375 pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Mar
zo de 1S52, en Madrid ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento; hallán
dose en dicho punto de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto y 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 2.000 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó 

bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 40 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 8 pesetas. 

Madrid 10 de Febrero de 1876. —El Di-
rector general, E. Garrido. 

Moádo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio,publicado con fecha 10 de Febrero 
último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública su
basta del suministro de 1.000 toneladas de 
cemento con destino alas obras del Depósito 
mayor del canal de Isabel II, se comprome
te á tomar á su cargo dicho suministro, con 
estricta sujeción á los .expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por laque se compro
mete el proponente á tomar á su cargo el 
suministro indicado.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Primera enseñanza. 

Se halla vacante la plaza de segundo 
Maestro de la Escuela Normal Superior 
de, Maestros de Barcelona, dotada con el 
sueldo de 2.000 pesetas al año, la cual 
ha de proveerse por concurso, con arreglo 
á lo dispuesto en el ar t . 204 de la Ley 
vigente de Instrucción pública. 

Lo que se anuncia al público para que 
los Profesores de otras Escuelas Normales 
puedan solicitar dicha vacante, remitien
do sus solicitudes documentadas por 
conducto del Rector del distrito univer
sitario respectivo á esta Dirección gene
ral dentro del plazo improrogablc de 30 
dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta. 

Madrid 8 de Febrero de 1876.=E1 
Director general, Joaquín Maldouado 
Macanaz. 

Tribunal de oposiciones 
a la cátedra de Derecho civil español, 
vacante en la Universidad de Oviedo. 

Por enfermedad de uno de los señores 
Vocales que componen este Tribunal, se 
ha suspendido el sorteo de trincas que se 
había de celebrar el dia 10 del corriente 
mes; y se señala nuevamente para dicho 
sorteo el dia 21 del actual, á las doce de 
la mañana, en el salón de grados de la 
Facultad de Filosofía y Letras. 

Lo que se anuncia para que llegue á 
conocimiento del público "y do los in
teresados. 

Madrid l."> de Febrero de 1876.=E1 
Presidente del Tribunal, Víctor Aman. 

Providencias Judiciales. 
JUZGA00S CE PRIMERA INSTANCIA 

i ' i» í i»o ' f- i* ' i u n íthiMT^1 id " M * 

Audiencia. 

ü . Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte. 

Hago saber que en virtud de provi
dencia acordada en autos á instancia de 
Doña Josefa Cabeza Castaüon, se anuncia 
el fallecimiento de su hermano D. Carlos 
Cabeza Castaüon, ocurrido en esta corte 
en 1 5 de Mayo de este año, para que los 
que se crean con derecho á su herencia 
le deduzcan en dicho Juzgado y Escri
banía del actuario dentro del término de 
3 0 dias. 

Dado en Madrid á 1 3 de Diciombre 
de 1 8 7 5 . = V . ° B . ° = S e b a s t i a n Carrasco .= 
Por mandado de su señoría, Pedro Advín-
cula Villarrubia. 

Buenavtatu. 

Por el presente edicto, y en virtud de 
providencia del Sr. I). Celestiuo Sagar -
míuaga, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista do esta capital, B 6 
cita y llama á Ángel García Huerta, de, 
estado casado, de oficio jornalero, de 2 6 
años de edad, vecino de Zaragoza, para 
que dentro del término dé 1 0 dias com
parezca en dicho Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, ex-convento 
de las Salesas, á la práctica de una di
ligencia que se instruye en el mismo. 

Madrid 8 de Febrero de 1 8 7 6 . = V . ° B / = 
E l Juez interino, Lu i sBah íadeUrru t i a .= 
El actuar io , Lorenzo Sancho. 

Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Bernad, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta ca 
pital, refrendada por el actuario Don 
Jorge Reboles, se anuncia por segunda 
vez el fallecimiento, al parecer intestado^ 
de D. Ramón Miranday Pérez de la Mata, 
que tuvo lugar el dia 2 9 de Octubre 
próximo pasado en esta corte, de donde 
era natural y vecino, hallándose casado 
con Doña Juana Cárcer y en la edad de 
0 3 años, y siendo hijo de D. Pedro y de 
Doña Rosa,.difuntos: y se cita á las per
sonas que se crean con derecho á su 
herencia para que comparezcan á ejerci
tarle en el referido Juzgado y Escribanía 
dentro del término de 2 0 dias, según se 
ha acordado en diligencias á solicitud de 
sus hijos D. Pedro. Doña María y Doña 
Elena Miranda y Cárcer, únicos que se 
han presentado, sobre que se les declare 
sus herederos. 

Madrid 1 4 de Febrero de 1 8 7 6 . = 
Francisco Bernad. 

Es copia para insertar en el BOLF.TIN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 1 4 de Febrero de 1 8 7 6 . = 
V,° B.°=Francisco Bernad .=El actuario, 
Jorge Reboles. 

1 1 7 — 7 0 

Congreso. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Jacobo Recarey y Villavcrdc, 
Juez de primera instaucia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita, llama 
y emplaza por un solo edicto y término 
de 1 0 dias á D. Manuel Valentín Sala, 
que ha vivido en la calle de Mira el Sol, 
numero 6 , cuarto tercero, y cuyo actual 
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domicilio se ignora, para que comparezca 
en este Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, 
para hacerle saber uua providencia dic
tada en la causa que á su instancia se 
sigue contra D. Fernaudo Malonda por 
injurias á su hija Doña Carmen; aperci
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la Ley de Enjuiciamiento criminal. 

Madrid 5 de Febrero de 1 8 7 6 . = 
\ . ° B.°=Jacobo Reca rey .=El Escriba-

Rafael Valdivieso. no, 

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios ií \ 
constitucional, y en su nombre D. J a -
cobo Recarey, Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta 
corte. 

Por el presente y término de ocho 
dias se cita, llama y emplaza á Rafael 
(Jarcia y Salvador Rodriguez, cuyas de-
mas circunstancias se ignoran, á fin de 
que dentro de dicho término se presenten 
en este Juzgado y Escribanía del actua
rio á evacuar una diligencia pendiente 
<-ii causa por estafa. 

Dado en Madrid á 29 de Enero de 
1876.=Jacobo Recarey .=Por su manda
do, Francisco de Paula Morales. 

Iloapicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Nemesio Longué, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio do esta capital, se cita á D. Loren
zo Martin, que según parece vivió en la 
Travesía de las Pozas, eu el uúm. 4, y 
cuyo paradero se ignora, para que se 
presente en este Juzgado y Escribanía 
de 1). Valentín Ballester á fin de recibirle 
declaración en causa que ante el mismo 
se sigue; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado eu Madrid á 11 de Febrero de 
1876.=Xeuicsio Louguc\=Valent ín Ba
llester. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
corte, refrendada por el Escribano que 
suscribí-*, se emplaza por segunda vez á 
á D. Augurio Perera, vecino de esta ca
pital, cuyo actual paradero so ignora, 
para que en el término de cinco dias 
comparezca á contestar la demanda de 
ducida coutra el mismo por D. Francisco 
Moreno Cañas, sobre que rinda cuentas 
i<- 59.320 rs. 75 céntimos nominales, 

cuyas carpetas recibió en 26 de Noviem
bre de 1873, ó le pague su valor al precio 
de cotización el dia en que se hizo la en 
t rega, con más las intereses légales de 
la suma que representa aquel desde d i 
cho dia hasta el en que realice el pago, 
y las costas. 

Madrid 9 de Febrero de 1876 .=El 
Escribano actuario, Pedro Mariano de 
Benito. 107—50 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Pedro Bacená y Arroyo, 
uatural de Etreros, de 46 años de edad, 
que ha vivido en la calle del Infante, nú

mero 10, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado ó en la 
cárcel de Villa a fin de extinguir la pena 
de tres moses y 11 dias de arresto mayor 
y accesorias que le fué impuesta por sen
tencia recaída en causa criminal contra 
el mismo y otros por cohecho; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

V se encarga á las Autoridades y 
agentes de policía procedan á la captura 
del citado individuo, poniéndolo á mi 
disposición. 

Dada en Madrid á 11 de Febrero de 
1876 =Nemesio Longué .=Por su man
dado, el Escribano actuario. Venaucio 
Pérez. 

Hospital. 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, se 
cita y llama á D. Enrique Auso, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
en el improrogable término de seis dias 
comparezca en el referido Juzgado del 
Hospital y Escribanía de D. Celestino 
de Flores á prestar declaración como 
testigo en causa criminal que en el mis
mo se instruye por falsificación en docu
mento público; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 12 de Febrero de 1876.= 
V.' B.*=Celcstiuo de Flores. 

1). Felipe Valero y Serióla, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de ocho dias se cita, llama y emplaza á 
Francisco Saavedra Mercader, hijo de 
Antonio y Gíncsa, natural de Madrid, 
casado, de 23 años de edad, que habitó 
en la callo del Sur, núm. 17, de oficio 
cantero, que estuvo trabajaudo en Villal-
ba, para que dentro de dicho término se 
presente en este Juzgado y Escribanía 
del actuario á fin de poder llevar á efecto 
l«i acordado por la Excma. Audiencia cu 
la causa que contra el mismo so instruye 
por lesiones; apercibido que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo oncargo á todas las Autori 
dades, tanto civiles como militares, que 
en caso de ser habido dicho procesado 
procedan á su detención, dejándole en la 
cárcel de Villa do esta capital á mi dis
posición, por tenerlo así acordado eu la 
expresada causa. 

Madrid 9 de Febrero de 187G.=Fclipc 
Va le ro .= Por mandado de su señoría, 
Pablo Gargautiel . 

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de e s u capital. 

Por el presente edicto y término de 
ocho dias se cita, llama y emplaza á Don 
Francisco García, Cobrador de Bolsa, que 
habitó en la plaza de la Leña, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, á fin 
de que dentro de dicho término se presen
te en el Juzgado y Escribanía del actua
rio á evacuar'una diligencia pendiente en 
causa por robo de dinero y títulos de la 
Deuda al Presbítero 1). Manuel Lúeas 
Peña; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Eebrero do 1876,=Felipe 
Valero.=Por mandado de sü señoría, 
Pablo Gargantiel. 

Inclusa. 

En autos ejecutivos do Doña Ascen
sión GonzaW. Galiudo contra D. Francis
co Trassierra, sobre pago de pesetas, se 
pronunció la sentencia de remate que á 
la letra dice asi: 

«Sentencia de remate.—En Madrid, 
á 21 de .Enero de 1876: 

Vistos estos autos ejecutivos por el 
Sr. D. Federico Arrazola, Juez municipal 
é interino de primera instancia del distri
to de la Inclusa de esta capital; y 

Resultando que despachada ejecución 
contra los bienes y rentas de D. Francis
co Trassierra y Bustamante por la canti
dad de 30.000 rs. , intereses de 10 por 100 
anual y costas, que es en deber á Doña 
Ascensión González Galiudo por présta
mo que le hizo en escritura pública de 6 
de Agosto de 1869, se han entendido las 
diligencias de requerimiento al pago y 
citación de remate con el Excmo. señor 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa por ignorarse el paradero del 
deudor, anunciándose además en los pe
riódicos oficiales; y acusada la rebeldía 
por la parte actora, se han traído los autos 
á la vista: 

Considerando que la escritura de 
préstamo es pública y primera copia, 
contiene cantidad líquida y plazo venci
do, requisitos que exige la ley para que 
tenga aparejada ejecuciou, y no habién
dose opuesto el ejecutado, es de ley pro
nunciar sentencia de remate; 

Fallo que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante coutra los bie
nes de l). Francisco Trassierra y Busta
mante hasta hacer efectivo pago á su 
acreedora Doña Ascensión González Ga
liudo do los 30.001) rs., intereses pactados 
v costas. 

Así por esta mi sentencia de remate, 
que se notificará al Excmo. Sr. Alcalde 
del Ayuntamiento de esta corte y se pu
blicará por edictos eu el BOLETÍN y Gace-
t(0le Madrid, lo pronuncio, mando y fir-
j«o .=Feder ico Arrazola.=Ante mí, Eze-
quiel Arizmcndi.» 

Y en su cumplimiento pougo el pre
sente para su publicación. 

. Madrid á 3 de Febrero de 1876 .=El 
Escribano actuario, Ezequiel Arizmendi. 

1 1 9 - 2 4 

Lat ina . 

En virtud de providencia del Sr. Juoz 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, se cita y llama á 
Manuel Fernandez Suarez, do estado sol 
tero, de 15 años de edad, sin ocupación, 
y domiciliado anteriormente en la calle 
del Infante, uúm. 3, cochera, cuyo ac 
tual domicilio y paradero so ignora, para 
que dentro del término de tercero dia 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba 
nía del que refrenda á prestar una decía 
ración en causa criminal pendiente en e 
mismo. 

Madrid 12 de Febrero de 1876.= 
V.° B.°=Joaquín de Quero .=El Escriba
no, Severiano de Diego. 

B'alaoio. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio se instruye expe 
diente sobre rectificación del acta de de 
función de Francisco Fernandez Melero, 

soldado de la 5.11 compañía del batallón. 
Reserva núm. 37, pues que en su lugar 
se había inscrito en el Registro civil de 
dicho distrito la de Francisco Fernan
d a Alvaro», cabo 2 . ' de la 5 . ' compañía 
del batallón Escuela de clases; lo q u 0 se 
lace saber por medio del presente á fin 

de que las personas que tengan algo que 
oponer ó exponer acerca de dicha rect i 
ficación, comparezcau dentro del término 
de 15 dias en este Juzgado á deducir las 
pretensiones que crean convenientes. 

Madrid 9 de Febrero de 1876. = 
V.° B.^=Cast¡l lejo.=El Secretario, Do
mingo Vázquez y Mou. 

Universidad. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instaucia del distrito de 
la Universidad de esta corte, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y llama 
á D. Pío do la Puente y Doña Anastasia 
Oyuelos, padres de D. Ricardo de la Puen
te y Oyuelos, para que en el término de 
nueve dias comparezcan en la sala-au
diencia del indicado Juzgado, piso prin
cipal del Palacio de Justicia, á fin de ha
cerles saber el fallecimiento intestado de 
dicho su hijo, según so previene eu un ex
horto del juzgado de primera instancia del 
distrito del Cerro de la ciudad de la Ha
bana; bajo apercibimiento de que si den
tro del expresado término no comparecen 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Febrero de 1876 .= 
V.°B .°=E1 Juez, Rubio y Cadena.=KI 
Escribano, Manuel Viejo. 

Colmenar Viejo. 

I). Martin Salcedo, Juez municipal su
plente de esta villa, y como tal encarga
do de la jurisdicción por ausencia del 
efectivo y del de primera instancia. 

Por el presente primer edicto se lla
ma á las personas que se crean con dere
cho á la herencia de Eustasia Prados 
Sanz, natural y vecina que ha sido de 
Becerril, de 11 anos de edad, hija de Al
fonso y Estéfana, difuntos, para que en 
el término de treinta dias, contados des
de la inserción de este anuncio, compa
rezcan en este Juzgado á usar de su de
recho; habiéndose presentado y acudido 
JuanSanzy López, vecinodedicho pueblo, 
como abuelo de la Eustasia y padre de la 
Estéfaua. 

Dado en Colmenar Viejo á 10 de F e 
brero de 1876. =Mar t in Salcedo. = E l 
Escribauo actuario, Valentín Ugalde. 
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Anuncios. 
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